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ACUERDO DE LA JUNTA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE APRUEBA LA CARTA DESCRIPTIVA 
CORRESPONDIENTE A LA CAPACITACIÓN INDUCTIVA PARA LOS 
CONSEJEROS Y SECRETARIOS DE LOS CONSEJOS DISTRITALES Y 
CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES

A N T E C E D E N T E S

I.- En sesión ordinaria de fecha primero de abril del presente año, el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado mediante acuerdo número CG/AC-009/11 
declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario 2011.

II.- Con fecha primero de abril de dos mil once mediante memorándum número 
IEE/USEP-334/11, el Encargado de Despacho de la Unidad del Servicio Electoral 
Profesional solicitó a la Directora General del Instituto lo siguiente:

“...Con fundamento en el artículo 107 del Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla y en cumplimiento al Acuerdo CG/AC-007/11 
emitido por el Consejo General por el cual se declara el inicio del Proceso Electoral 
Extraordinario 2011, remito a Usted en medio impreso la Carta Descriptiva del curso 
de Capacitación Inductiva, Proceso Electoral Extraordinario 2011, correspondiente al 
evento de Capitación Inductiva que se realizará en el presente mes a los Consejeros 
y Secretarios de los Consejos Distritales Electorales, así como de los Consejos 
Municipales Electorales en donde se llevarán a cabo elecciones extraordinarias.

Lo anterior para que se someta a consideración de los integrantes de la Junta 
Ejecutiva el proyecto en mención. 
...”. 

III.- Con fecha cuatro de abril de dos mil once mediante memorándum 
número IEE/PRE/0444/11, el Consejero Presidente del Instituto solicitó al Secretario 
General lo siguiente:

“...Por este conducto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 91 fracciones I, 
V y 93 fracción I del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de 
Puebla, y en atención a la memoranda No. IEE/DG-197/11 y no. IEE/DG-201/11, 
misma que se integra al presente en copia simple, le solicito convoque a la 
reanudación de la Sesión Ordinaria de la Junta Ejecutiva de este Organismo Electoral 
correspondiente al mes de marzo del año en curso, proponiendo las trece horas, del 
día miércoles seis del mes que corre, para la celebración de la misma; asi mismo le 
solicito convoque a la Sesión Ordinaria de la Junta Ejecutiva, correspondiente al mes 
de abril del año en curso, proponiendo trece horas con treinta minutos, del día
miércoles seis del mismo mes y año, para la celebración de la misma.

...”.
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C O N S I D E R A N D O

1.- Que, el artículo 78 del Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla establece que son órganos centrales del Instituto Electoral del 
Estado el Consejo General y la Junta Ejecutiva.

2.- Que, de conformidad con el numeral 95 fracción II del Código de la materia, 
la Junta Ejecutiva tiene como atribución fijar las políticas generales, programas, 
sistemas y procedimientos administrativos del Instituto, por lo que resulta competente 
para atender la solicitud puesta a su consideración.

Así, en términos de lo indicado por la fracción IV del mencionado artículo la 
Junta Ejecutiva también cuenta con la atribución de revisar la ejecución y evaluar el 
desempeño del Servicio Electoral Profesional, en términos del Estatuto 
correspondiente.

3.- Que, el diverso 150 del ordenamiento legal en cita establece que los 
Consejos Distritales y Municipales deberán contar con un número de empleados 
eventuales, para el cumplimiento de las atribuciones que el Código les confiere.

Asimismo, el artículo 151 del Código de referencia señala que los empleados 
eventuales serán aquellos que se contraten por un tiempo determinado y para la 
realización de una actividad específica

4.- Que, en términos del numeral 38 del Reglamento Interior de Trabajo de 
este Organismo Electoral establece que la formación y capacitación se desarrollarán 
a través de los cursos pertinentes, propuestos por la Unidad del Servicio y aprobados 
por la Junta y serán coordinados por la Unidad del Servicio con la colaboración de 
las Unidades Administrativas y Técnicas.

De igual forma, el diverso 39 del Reglamento aplicable señala que el personal 
podrá ser requerido por el Instituto para colaborar en la impartición de los cursos.

Bajo ese contexto, atendiendo a la experiencia obtenida del Proceso Electoral 
Estatal Ordinario 2010 la Unidad del Servicio Electoral Profesional a través del 
Departamento correspondiente, procedió a actualizar la carta descriptiva de 
capacitación inductiva de los Consejeros y Secretarios de los Consejos Distritales y 
Consejos Municipales Electorales a utilizarse en el Proceso Electoral Extraordinario 
2011. 
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Lo anterior, con la finalidad de que con dicho documento se de a conocer a 
través de exposiciones por parte del personal del Instituto al personal de nuevo 
ingreso que laborara en los Órganos Transitorios las principales actividades que 
tendrán que realizar y su interacción que llevarán a cabo con las áreas que forman 
parte de este Organismo Electoral.

De conformidad con lo manifestado en párrafos anteriores, este Órgano 
Central analizó la carta descriptiva en comento considerando que la misma es de 
vital importancia para que este Organismo Electoral cuente con el personal idóneo y 
capacitado para el desarrollo del presente proceso electoral, garantizando con ello el 
respecto a los principios rectores de la función estatal de organizar las elecciones por 
lo que determina aprobarla en sus términos. 

Documento que corre agregado al presente acuerdo para formar parte 
integrante del mismo.

5.- Que, el artículo 42 último párrafo del Reglamento de Sesiones de Junta
Ejecutiva establece que los acuerdos emitidos por dicho Órgano Central se 
notificarán a los miembros del Consejo General, dentro de los tres días siguientes a 
su aprobación.

Como consecuencia de lo anterior, se faculta al Consejero Presidente para 
hacer del conocimiento de los integrantes del Consejo General de este Organismo 
Electoral, el contenido de este documento.

Por lo antes expuesto y fundado, la Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del 
Estado emite el siguiente:

A C U E R D O

PRIMERO.- La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado aprueba la 
carta descriptiva correspondiente a la capacitación inductiva para los Consejeros y 
Secretarios de los Consejos Distritales y Consejos Municipales Electorales, en 
términos del considerando 4 del presente acuerdo.

SEGUNDO.- La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado faculta al 
Consejero Presidente del Organismo para hacer del conocimiento de los integrantes 
del Consejo General el contenido de este documento, en atención al considerando 5 
del presente documento.
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Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes de la 
Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Puebla, en sesión ordinaria 
iniciada en fecha siete de abril de dos mil once.

CONSEJERO PRESIDENTE SECRETARIO GENERAL

LIC. JORGE SÁNCHEZ MORALES. LIC. NOÉ JULIÁN CORONA CABAÑAS


